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Provincia de- Lár-ida

Bn" el "iéJ;tnint)· rpunlc.ij:ial de- 'Cálzada de· CaIatrava, una zona
que cQmprende. desde' .la. ·Cl!I.ttetera' de Calzada a Puertollano
_ la de' Calz1lde .. Abnuradiel.
-En 'éf'térmhio. munf<::ipal q~ Ccrral, de CAlanv8r> una zona

que com~nde' entre la:, carr~tera de CorTa1 a los Pozuelos y.
la de COrral a Aloole&.- .

~n. ~l -~é~ino' muiiictPa1 de -Daimiel. una zona comprendi
da' Jmtre:.l~ ,c;arrete.ny ,de Daimiel a VUlarrtibia de los Ojos
y de Da,iíftiel a MaJagón.

EJi' ,él' térlÍÚu9 ',:n:ul~lC11?a1' 'de Fuen,te el. Fresno. UDa ZOna
limitada ;al",Nm·t~. por :Montes del .téqníno; ~ Sur, por el C8.
ntlPo del ~eta.no; al :,Este~ 'po!' .el <:amina de ·la Huerta del
Cura, y al ele.te. por el camino ae la ·Protanosa.

'En, -el' ,tétEQino, tmmfctpal de, He:reh~. una' zona compren~
dlda entre la carretera de Herenola a Manzanaros y el térmi
no 'de J3uéttO-, Upica:
_En ,sÍ :t~lnd JnwrlCip~ 'de MaIagÓD., una zona que com..

prende 108 pan¡¡es de Las VIllas, Navalplllo y Qulnlannrss.
En·eU.él'mlno munleipal de Man............ una zona que com

prende los parajes da la ll<tflna. Siles y Candelaria.

Provincía ds Córdoba

Pr<winckl de lluelva

Todos 195' oliVares de 1'06' ti,nmnos· municipales de Manza
om... San Juan aol ·Pnerl<>. LllCfIn8 del Puorló. Villarrosa. La
Palma del Cofta.do; BoI1U11oo del .Condado y Bonares.

Todos l~ :'ollvares 4i!' los términos municipales de Bujalari.
ce, Córdoq; l<:aD:tpilál. Padre Abad, La _la, El C8rpio.
Vlllafraaca.. EtlJl'llo. },footama¡inr. Fuente Palmera y San Se
baatio\l\ de los BIOU.IIl.....

,PtQ'vJ";éiá de Cra~a

Todos loa oUva..... de los términos muniGlPlÍ!eS ... Albolo
te.. c.~~,~.' hnaUoz. Mónacbil 7 VtI:lanueva de
las Torres.

Una ltOOá en la cueDea del Geail limitada al Norte por la
ca<rslera'de Illora baata TO<;Ón. F. C. de Granade a Málaga
y tramo de Tocón .. LDJa Y Rio Genil desde Lola basta Un
dero coa la pro.nncla de Córdoba, a! Sur, con la carretera
de Granada. a. LQja, al Esto; COJl la carretera de Granada a
Illora. y a! Oostlo. ccm la carretera de Lója a Rute basta el Y
tllije ae la provincia.

. , --

IlESOLUCION de 14 lli'~. 04""""1 'de Ji. Pro
d_ión ABrevie> _ ie> ....... (ti..... ...."'·la i'C1u<Íl
campg/14 do "-"''''. la< _. da ._
obllgntorlo coroIm el .......11<»> ...1._. .

nustrIsimos sefiores:

MINISTERIO DE AGRICULTURA Provincia de Huesca

Todos. los olívares de -los términos municipales de Hoz de
dé' Ba:rbA,sttp. La,wenga.- Frágil' Biscarrués. Pozán de Vero. La
~ de Castro. Peraltllla, Seoastilla. Buera, Bolea. Radlque
ro, er--n. Uoón. Liena. Dierge. Juseu, Alberuela de Tubo.
_ ..11a de Al",,/ea, .Ab_a. El Grado y Nava!.

ProvmGia tUI Ja4n
. l • .

De aCllHtlO' con 10 -dispuesto en la ':~'--'del Ministerio rod()fJ_:.~ oUvaras. de los ,tQrmil,los mwi1cipal~ de Fuente
de Agricultura <le O do l\llle de _ ¡._ID Ofl_ del Es-. del lIe¡¡. Ja!in. Il<Jgíjar. Torrequobradilla, La Guardie do Jllén
tado- del le)~ ._ ' y ubeda/

Esta Dlrecclón General ba rIlslI8!ló••

1," Las __ de lI'ala__ obl~ """Ira ~l .ropo-
1i9>' del olivo -(..c,tlQOOlrlum oh.,hft...), 1*&- -... presen~e,_'aUÍ'l- ",('Odali,~ oUvares de 1~- ~OB ,municipales de Ager, Al~
pat\a de 1'flma_. _j}' ...¡,¡~_. '., . han.. ÁlQanO, Alfe.. Al¡erri, Almlttret, Avellanes. Aytona.

--BóOer&. __'BAJlpir'~~, sorJjs BlanéaSkCUte1Jdeps. CMtelló. de Far-
Provino.. do AII40nt8 falla, cerVlil. Espl¡,¡ga. calva, Fontllonga, Granadolla, Granja

de EIcal'Pe.~ de 1 a s Oaul¡¡oa. '¡\lllcoso. Llardecóns.
Todos 108 oliva.reo de loo lánnlD.... munlci\lllleO de IIeneja- Msldá. ~looreig. Ma¡rals. o-nón.. Os de Bslsguer. PobIa

_ Aleoy, Cocan_o .A¡¡ri¡o, ,A!1:&lBra.· Ad_ de :l'lues.. de Granadella. Roc_ <le Vallbona. $. Martl do Maldá. Sarroc~
Muro do A1<:o,..~ ·lletliarr... Lóieha. ·ge:almartull.,. dio Lérlde. Soleras. Sero•• V1IÜboIla ao las Monj.... Torms. Vilo-
Vall de J:bo. ' . seli y Vinalu.

Provincia .de Almertá, - .

MINISTERIO DE TRABJUO

Art. 17. Por al Mlniatorlq de Ed-.:liiaT'Ci~"'di¡:tarAn
!aS no........ preci.... par;. el desañ-obo Y la ini<lrPrelaclóll· ¡¡e
este Reglamento. ,- - -' - - , '

DlSPOSICION FINAL

En el Plazo de un afio deoda la Pllblicáoión. de ésle DecretO.
el Gobierno... prspun del ~ls_ ds 1ldu<:áolón y Clenela,
oido ..11'1_ de la _ C~I"'-- ..........clón Pralelio-
nal, dictará el Reciamento d.fi~lUtV':),de COJ1IIPOIki6~. com~te#_~- 
ciá y funcionamiento dé-la, rer.r1d& Junta. -de':acñe~_'CCln lOS

._\lltados obtenld....... la apUÓIl_ de _·lJecréto.

- .'., ,', ,',
_<:idoS e..-.- la _ de la .-menó4a IIsácllu-_. pu_ en BoIottn or_dele- 6_ 21. de

lecha 2B de enero de _ ......... _ .. 18>17 transcriben
a COD11nuAcl.OO las~;mct1tb~~" -

Norma aegundn. Obl¡telrlcla y GinecolO8fa.

Al OperaciOnes ~"'Ill81", Donde ~.}¡¡,,~mlala
tal con'; Iin conso"""'~ de. _1.......~ _ .Hisle_ .
mia totallilOD '0'.-0."$1(1 _~'._"~.•~_--,'i'- ','. ,", ".'BI ClporOlcloll......".m.II" .-~ máo col-

.~ P'lt dato Y ,·....e d,,*, -Ipqrn¡!ln
mM co~line.>r_·_"""bJ o "'-1e~ .•.

y ~oiea.~os QUvare6,.de 191' té~nos ~¡q~~, ,.de: ):'a.tHiritas'

Provlh<lO d. Ci!Wnd ll~

Tod()S les ,olivares de' los t~rtnjnos muni-eipales de Hum!.
Hadero. _ .... de Y.,.. Ala_. _. Anter¡uera. Alo-

·rs. Archidona; Mollina, .vm.nuev.. de Tapia. Canillas de Acel
tullO. CamJillos r liIIlllla.

Todos' los olivares del'~ ~nQ~1':~:'~ PrO'l1incía de Murcia
En el térrnmo .munlclP1ll lfé~ una._ eolUPrllU- . .

_ enlr.. la~a de.A~ .. 1111I4...· t • ., lJI' JIU.. 'I'odos 1"; <.1,...... de los términos municipale, de CalatlJl'l-
delf~ <le A1_ "~ a.o¡;.. rr& Y M<>ral&1Ia.

- ...III...'JlIIIIf••••III.illl...IJ'I',-,.••IIIj1lIll'-:------.-------.... ---0........- ..- - .. _ ..
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Provincia de Salamancá
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MINISTERIO DE COMERCIO
Todos los olivares de los términos, mu_ri'i:tlp;a)es~ de -Lagunt

Ha, Valdelageve y Masueco.

ProvinCIa de· Tarr;;'fJún(~

Todo.'> los olivares de los puébJos 'de,;' J.os, amig,1l95 -Paxtidos¡'
Judiciales de Tarragona, Beus; Tortusa, Ga:¡1des~,' Falset. y
VelldrelL

Provincía de Toledo

Todos los olivares de los tétmíríos lili.miCipfite,s- de 9Ü.'fO,
EscaJoniHa. Barcíence y Gálvez. . ,_ -, '

En -e] término municipal de El Toboso, e.L pafaie, -V'ceflÜ\ El
Quijote. '

En el término municipal de' Bargas, In, ftlica ..'.torahqUe»,
En el término municipal ide Mora, todos. ,los,'olivares cóm

prendidos al Suroeste de la: ,carretera de:--Morfl. ..á 'Tembleque:
En el térmÍno municipaL de V1l1q.mueh~B" la 'finca Jt" ..Cas(l

Grande»,

Próvinc/a de ,Valencin.

Todos los olivares de los térrUinos municipál'es ,de, Enguera,
CheJla, Na varres, ESLubeny, Benicolet, Rugat. CastoHón'. 'de, Ru·
gat, Sa]em, Rafol de Salern, Bélgida, Beniatjar,,:Carricol~,.'Pue
bla del Duc, Liria; Casinos, Benagt,1ncil,. ViJ,lamarchanté, ,On~

teniente, Godellcta, Requena, Beuigánim ,y Venta o df;!~ Moro.

2.° Los tratamientos, que se 'i~iciarán: c'U:a~'do- 10 indiQ'l1fJ la
Sección Agronómica, se realiza,r{Ín" utilizando' iD!> :s.iguientes
productos:

- Oxicloruro de cobre con el 37..5 por lOO' de riqueza en
cobre metal y Zineb con el 15' por 100 ,de riqueza' en' pl-.incipio
activo, para. suspensiones, a la. dosis del 0:40 por 100, -

- Oxicloruro de -cobre con' el 37,5 por' :100. de riqu-eza en
cobre metal y Propineb con 'el 15 por '100 '.de, riqueza, .en, .prin~
cipio activo, para suspensiones, a la dosis del, 0,40 por 'lOO:

- Oxic1oruro de cobre con el 50 por 100 ~ ,de' 'ri9ueza--en éó~

bre metal, para suspensiones, a :.una, dosis' del 0,4 por lQO.
- OxicJoruro, de cobre con e). ,31~S por 100 e.n., COQr.~ metal

y Zineb con el 15 por 100, ::por fabricación" directa,' ,E'11 fase
liquida, para suspensiones, 'a ul}a dósis· de:! O,S ,por,)Of)'

- Captan del 50 por 100 de riquézas :en prilH::i'!?io' w:tivo a
la: 'concentración del 0,25 por 100.

3:' Cuando 1-05 tratamientos __ S'El rea1icel1 Ijar, 'EmvrC~á5, in-'
dustrialcs, 'éstas deberán estar inscr:itas en el· R9gish:o : torres
pondiente de cualquier Secc16':i. Agronómica.. '

4." El personal de 1a's Seccione~: Agro'rtóiní~á,s: inspecciona·'
rá los tratamientos, ya sean .efectuados ,por 10's .propios agri
cultores directamente, por Organismos Sindicales o' por .Em~

presas industriales, exigiendo el exaCto cumi;rl.irnkntó ;,d~ la,s
normas selialadas en el- apartado; segundo. ~e." l~' pre.sffDt8' Re·
solución. ,:.- , ",-

Por las Secciones Agronómicas, ,se, efectuará'. .1a ,comproba-,
d6n de los resultados obtenidos,:en lá campaña,: __fi0IP.parltndó
los, cuando ello sM posible, c-on los de tortas prox~mas que,
no hayan sido tratadas. -

5.11 Las Secdones Agronómicas, una -vez reunidos ·]0'5 da~
tos de la campa-ña sobre, superficies o :nümeros °de,.pies tratiÍ
dos y material y productos' empleados, .8.51' como de,)os resül~

tados de las comprobaciones, ,elevará una; Memoria '-sobre' 'la
campaña, que deberá obrar en ppder -de .('.s~ pire<,-.e-ión ,-Gene·
ral en el plazo de dos meses, a partir dé :10:3 "últimos ·trabajas
efectuados.

6.11 De acuerdo -con lo dispuesto 'en' la ':Orden :del,:M-irdsterio
de Agricultura de 6 de julio de' '1962, la campaiia' será auxi-"
liada por el Serviéio de Defensa e.bntra Plíig-as, e 'I~specd¡),n

Fitopatológica con el valor del 50 por. 10Q. de' 10'$ ·ptcductos
anUcriptogámicos consumidos. ' ~

Lo que digo a VV. 11, par~' su cotiocim1ento 'v efedos
Dios guarde a VV. ·lI. . '> '" .",. '!

Madrid, 25 de ,febrero de 1972.-----'-EI Di(e-Qlor ,'general, Fer-
nando Abril. '

Ilmos. Sres. Subdirector, generaI~Jefe del, 'Servido de 'Défen~
sa c?nt.ra- Plagas e -Inspección -Fitl~patológica ,~ ,'.Delegadq.s'
provmcwles do A.gricultura-de las ptovi?--ei~sJ:,l.lte $e. citan. '

f'fIllllI' l'

DECR,ETO 4f.J411972, de 17 de fehrero, por el que 51
aprueba la' ,reso1uctón~tipo para la fabricación, '.m
regime,n ,de, cdnstrucció'n .ni~xta, de ventiladores para
central,és termíci:ts de potencia superior a 250 MW.
fP. A .. 84dl+EJ.

•El D:en:eco·Jey'numero siete/mil novecientos sesenta y si-ete,
de treinta, de íUn1(),' estableció las bas,es, desarroHadas posterior~

mente·en el Decreto~,ti,ós'lllil éuatrodent08 setenta y dos/mil no
vecientos sesentfL y. siete, de ,cinco' de octubre, para la regulación
de las· "concesione::> de bonificaciones ,arancelarias a bienes de
e-quipó' en régim~n'~o :construcción mixta.

Dád.) :ef actu~il est'ado 'de,:progr~so 'de' la industria cspaíioJa,
es· ,factible 8:bordar conJóda garantia la fl;tbricación de ventilado
res para ,Centrales térmIcas' de potenGia' superior,a doscientos cin-
'cuenta 'M,W; -'

Su: fabricaCión 'posee un evidente interés económico-social por
cuanto supondrá un áUmento 'dé nuestro nivel técnico y una re+
ducción de nils1:itras''importaciones, ',con C'l consiggiente mejora
miento de la.--balanza comercial y de l'agos.

Para' 'la' fabricadón de 'los v-en'tiladores para. céntrales térmi~
Cf,J.S de poteúcia superior a doscJehtO$ ,Cincuenta MW., es necesa
ria. ,la,Jmportac¡ón ,de detenninadas: partes, piezas y eJementos
tie los ,que:_no',existe fabricación n:~ional"pero sin que la pro-

- porción de elementos nacionales, en el conjunto sea inferior a
los, pOrcent~je,s que después se establecen.

El Decroto~Jey" mencionado, en :1?U sección tercera, artículo
cuarto,,' dfspone, que' para gozar de ias bonificaciones arancelarias
previst~s en el. mismo és lJ,ecesarlo.' que se apruebe por Decreto
una resQjución~tipo para 'cada equipo: o conjunto de bienes' de
equipo; . , " " '

Se han' cumplido t.odas las diSj)os.l¡;:íones del Decreto~ley y del
Decret.o que desarrolló ·éste y se han obtenido tcidos los informes
preceptivos, por: 10 que: piócede dictar la necesaria resoluCión
para la',fab"ri(:uci6n,'de 'ventilEl-dores, para' centrales ténnicas de
potench ,supel'Íor~·a,dosCien~os cincuenta MW.

En: su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberudón del 'Consejo:d~ Ministros,.en: su reunión del dia cua
tro' de ,ú~.bl"ür.o' de' ,mil :r;ioveciéntos setenta y dos,

DISPONGO,

Artícu.Jo pYimerQ.-Sé, conceden los beIleficios de fabricación
mixta t,ü;otdados ,por el Decreto~ley .número siete/mil novecien~

tos' sesentr,. y siete, de.·treinta de junio'" a la· fabricación, bajo
este rég¡~nen, de, ye;tti,ladores para centrales térmicas de poten
cia superior_,a dosdéhtos· cí.ncueIlta MW., con ·un grado mínimo
de lladona¡¡zac~ón·dél se~en.ta,por ciento.

Articu1~ 's,€gu~ido':'~t.a~.'p'a,;ies, ,piez€Í.s y, elementos que se re~
qt,Heran .importar para ser incorporados aJa fabricación nacional
gozarán ,de 'una bonificación, del noventa y cinco por ciento de
']os, ,derechos ar~ncelarios que' les correspondan.

f.;.rticul0, teréero.-C~ resoluciÓn .parti-culm- que apruebe la
Dirección. ,General de ,Política' Arancelaria; e Importación, previa
caHficación de la Dirección General de Industrias Siderometalúr
glcas 'y Nayales; describirá técnicamente y detallará en' forma
'sufiCiente le.s partes, P~ézaS:Y elementos ql,le puedan importarse,
goza.n,do ,de _la bonifie:ación q,ue otorga el articulo segundo del
preseJ?te Decrelo. '

Articlilq cú.~rto.,--:-:El ,val~'de,)a:s' partes, piezas y elementos
g-u"e 'se, importen con Qonificaci6n' aran-celária para su incorpora·

. ción a la, fabricación nacionéJ" bato 'el régimen de construcción
mixta de ventiladores.para centrales' térmicas'dé potencia supe·
riOI" a .dosl'ientos" ()inc\lenta MW., no, ,excederá en su totalidad
tial cuarenta p.or.--cientó. -

Articulo qUlnio';-,-Pára detannipaT' es'tos porcentajes se tomará
en consideraci6n .e(valor elF, ,más derechos, arancelarios, Im
'pu~stQS de COmPGnsac'ión ,:,de Gtaivámenes, Interiores y demás
gastos hasta pie de fábrica para los artículos extranjeros que se
importen. y ,el pracl'o de' coste para' elconjunto fabricado en régi~

m,en de construcción mixta, ,con' exclusIón -del coste del montaje
del miSmo en' sll,emplazam'iento. '

Artículo s8xto.-"':Se. al,ltorjza.. al MinisteriQ de Comercio para
que, a través de su D¡recCión General de 'Política Arancelaria e


